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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente 

 
Proceso: 110012205000202000003-01 

 
SUMARIO ADELANTADO POR AGROINDUSTRIA DEL RIOFRIO S.A.S 
EN CONTRA DE CAFESALUD EPS S.A. Y MEDIMAS EPS S.A.S. 

 
Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

demandada CAFESALUD EPS S.A., contra de la sentencia de Primera 

Instancia proferida el 11 de junio de 2019, por la Superintendencia 

Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud, dentro del proceso sumario laboral 

promovido por AGROINDUSTRIA DEL RIOFRIO S.A.S. contra 
CAFESALUD EPS S.A. y MEDIMAS EPS S.A. 

 
ANTECEDENTES 

 

AGROINDUSTRIA DEL RIOFRIO S.A.S., a través de su representante legal, 

promovió solicitud ante la Superintendencia Nacional de Salud, para que 

MEDIMAS EPS S.A. y CAFESALUD EPS S.A., procedan al pago de las 

incapacidades, licencias de maternidad y paternidad, por la suma de 

$.5.255.367. 

 
Como fundamento material de sus pretensiones, en síntesis, señalan que 

las accionadas, le adeudan la suma de $5.255.367, por concepto de 

incapacidades, licencias de maternidad y paternidad, que ha pagado 

oportunamente a sus trabajadores, y que, esas Entidades, no han 

cancelado en su totalidad a la empresa, discriminando, como a 
continuación se advierte, los trabajadores, fecha de incapacidad, días y 

valor adeudado, así: 

 
CEDULA NOMBRE FECHA INICIO  

INCAPACIDAD 

DIAS VALOR 

1072712998 BERNAL CARVAJAL ANGELICA MARIA 21/04/2017 3 73.772 

1072712998 BERNAL CARVAJAL ANGELICA MARIA 09/05/2017 126 3.173.757 
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1072664740 CASILIMAS XIOMARA 30/05/2017 8 196.725 

1072664740 CASILIMAS XIOMARA 09/06/2017 7 172.137 

52074247 COTAMO BAUTISTA ROSA INES 10/10/2016 6 137.891 

52074247 COTAMO BAUTISTA ROSA INES 18/10/2016 7 45.968 

52074247 COTAMO BAUTISTA ROSA INES 25/10/2016 7 175.497 

52074247 COTAMO BAUTISTA ROSA INES 01/11/2016 5 125.355 

51610497 JARAMILLO MUÑOZ LUZ MARINA 18/08/2016 25 298.022 

1070011005 PINAN DELGADO JENNY PAOLA 08/02/2016 1 22.982 

1020750496 RUBIANO VENEGAS NATALIA ELVIRA 24/02/2015 19 458.412 

1024555420 SANTOS PIRAVAGUEN CESAR EDUARDO 15/05/2015 11 297.734 

1024555420 SANTOS PIRAVAGUEN CESAR EDUARDO 26/05/2015 2 54.133 

1129509072 SOLIS ROJANO SINDIA ESTHER 17/11/2016 1 22.982 

5.255.367 
 

 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

Notificadas las demandadas, dieron oportunamente contestación a la 

demanda, en los siguientes términos: 

 
MEDIMAS EPS S.A.S., se opuso a la totalidad de las pretensiones, 

señalando no constarle ninguno de los hechos, pues, el incumplimiento 

que motiva la acción, por el no pago de incapacidades reclamadas, se 

causaron en vigencia de CAFESALUD EPS, como asegurador de los 8 

trabajadores beneficiarios de las incapacidades otorgadas por su médicos 

tratantes, razón por la cual, no está legalmente obligada a reconocer, ni 

pagar, ninguna obligación causada cuando no había iniciado sus 

operaciones, ni hacen parte las obligaciones delegas por la 

Superintendencia Nacional de Salud, a través de la Resolución No. 2426 

del 19 de julio de 2017. Propuso las excepciones de falta de legitimación 
por pasiva (CD fl. 15).  

 
CAFESALUD EPS S.A., se opuso a la pretensión, por improcedente, ya que 

las prestaciones económicas reclamadas, fueron reconocidas, liquidadas y 

aprobadas para pago; una no se encuentra registrada en el sistema de la 
entidad, y frente a las incapacidades, las mismas están a cargo de 

MEDIMAS EPS. Propuso las excepciones de licencias de maternidad y 

paternidad liquidadas y aprobadas para su pago, de María Angélica Bernal 

Carvajal y Cesar Eduardo Santos Piravaguen, que se cancelaran una vez 

se levante el embargo de las cuentas maestras de Cafesalud EPS, decretado 

por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla, dentro del 
proceso ejecutivo 2016-0238; incapacidades a cargo de MEDIMAS EPS 

S.A.S., en razón a la decisión proferida en auto del 26 de octubre de 2017, 

dentro del medio de protección de los derechos e intereses colectivos con 
radicado 2500023410002016-01314-00, que cursa en el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección A, 

ordenando a esa EPS, efectuar el pago de las incapacidades reconocidas 

por CAFESALUD EPS, sin exigir al usuario la realización de trámites 

adicionales; incapacidad de Natalia Elvira Rubiano Venegas, no se 

encuentra registrada en el sistema; y, la genérica (CD fl. 15). 
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SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 

La Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 
Conciliación, de la Superintendencia Nacional de Salud, mediante 

sentencia del 11 de junio de 2019, accedió a las pretensiones de la 

demandante, ordenando a MEDIMAS EPS S.A.S., cancelar el valor de las 

incapacidades otorgadas a los trabajadores Angélica María Bernal 

Carvajal, Xiomara Casilimas, Rosa Inés Cotamo Bautista, Luz Marina 
Jaramillo, Solis Rojano Sindia, Pinan Delgado Jenny Paola y Natalia 
Rubiano, por la suma de $2.087.236; y, a CAFESALUD EPS S.A., reconocer 

y pagar, las licencias de maternidad y paternidad de Angélica Bernal 
Carvajal y Cesar Eduardo Piravaguen, las cuales ascienden a $3.396.145, 

al encontrarse acreditado el cumplimiento de los requisitos legales para 

ordenar su pago, sin que las accionadas, acreditaran haber cancelado 

oportunamente de dichas prestaciones. 

 
RECURSO DE APELACIÓN 
 

Inconforme con la anterior determinación la demandada CAFESALUD ESP 

S.A., interpuso recurso de apelación, solicitando que se revoque la decisión 

de Primera Instancia y se absuelva de las pretensiones, al haber cumplido 

con el pago de las prestaciones económicas de sus usuarios, mediante 

transferencia bancaria, a la compañía demandante. Además, señala que, 

debe tenerse en cuenta que, los recursos de la salud, tiene una destinación 

especifica, por lo que, esa EPS, no puede darles un uso distinto a la 

atención de sus usuarios. 

 
No observándose causal de nulidad que invalide lo actuado se proceden a 

resolver el recurso de apelación previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primera señalar, que la Sala laboral de esta Corporación tiene 

competencia para dirimir el fondo del presente asunto, pues en virtud del 

artículo 116 de la Constitución Nacional, la Superintendencia Nacional de 

Salud fue investida de funciones jurisdiccionales por el artículo 41 de la 
Ley 1122 de 2007, modificada por la Ley 1949 de 2019 artículo 6 

disponiéndose para estos efectos, el procedimiento establecido en el 

artículo 148 de la Ley 446 de 1998, modificado por el artículo 52 de la Ley 

510 de 19991. 

 
Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 A del CPTSS, 

                                                           
1 Sobre el tema se pronunció la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del citado artículo 41 por los cargos allí 

estudiados, en sentencia C-119 de 2008, en la que concluyó que “…las decisiones judiciales de la Superintendencia 
Nacional de Salud serán apelables ante las Salas Laborales de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, como superiores 

jerárquicos de los jueces que fueron desplazados por la referida entidad administrativa de su función de decidir en primera 

instancia”. 
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teniendo en cuenta la sentencia de Primera Instancia y el recurso 

presentado por CAFESALUD EPS S.A., considera la Sala, que el problema 

jurídico se contrae a determinar si resulta acertada la decisión de Primera 

Instancia, en cuanto ordenó el pago de las licencias de maternidad y 

paternidad, a favor de la demandante. 

 
DE LAS LICENCIAS DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD 
 

El artículo 126 de la Ley 1438 de 2011, que adicionó el 41 de la Ley 1122 

de 2007, adicionalmente le otorgó a la Superintendencia Nacional de Salud 

facultades jurisdiccionales para conocer y resolver controversias 

relacionadas con: (i) la denegación de servicios excluidos del Plan de 

Beneficios que no sean pertinentes para atender las condiciones 

particulares del afiliado; (ii) los recobros entre entidades del sistema; y (iii) 

el pago de prestaciones económicas a cargo de las entidades promotoras 

de salud y el empleador. 

 

De otra parte, el pago de la licencia de maternidad se encuentra 

contemplada en el artículo 236 del CST, y, la de paternidad está regulada 

en el parágrafo 2 del artículo 1 de la Ley 1822 de 2017; de conformidad 

con el artículo 121 del Decreto Ley 019 de 2012, en el caso de los 

trabajadores dependientes, el trámite para su reconocimiento y pago se 

encuentra a cargo del empleador. En ese sentido, el trabajador debe 

informar al empleador sobre la expedición de la licencia respectiva y será 

el empleador quien adelante la solicitud de los dineros ante la EPS a la que 

se encuentra afiliado. 

 
DEL CASO EN CONCRETO 
 

No fue objeto de discusión en la alzada, el cumplimiento de los requisitos 

legales, para el reconocimiento y pago a favor del demandante de las 
licencias que, por maternidad y paternidad, le fueron otorgadas a sus 

trabajadores Angélica Bernal Carvajal y Cesar Eduardo Piravaguen; 

limitándose la demandada CAFESALUD EPS S.A., a indicar en su recurso, 
que, ya realizó el pago de dichas licencias, razón por la que procede la 

revocatoria de la sentencia y su correspondiente absolución. 
 

Al respecto, advierte la Sala, que, a más de su dicho, CAFESALUD EPS 

S.A., sólo aportó con el recurso de apelación, una presunta relación de 
pagos, de la cual no se puede extraer con claridad, que haya cancelado 

oportunamente a la demandante, las licencias de maternidad y paternidad, 

a que se refiere la condena impuesta en Primera Instancia; menos aún es 

posible determinar la fecha del posible desembolso, en aras de establecer 

si lo fue con anterioridad a la sentencia apelada o con posterioridad a ésta, 

y, en todo caso, ésta sería una prueba presentada fuera de los términos 

procesales, que no podría valorarse, en la medida en que la recurrente no 
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la solicitó dentro de la oportunidad correspondiente, y tampoco acreditó 

que se estuviera frente a alguno de los presupuestos para su trámite en 

Segunda Instancia; lo que conduce a la Sala a confirmar la sentencia de 

Primera Instancia. 
 

Sin costas en la Instancia.  
 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera De Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, SUPERINTENDENCIA 
DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN, el 
11 de junio de 2019 dentro del proceso sumario laboral promovido por 
AGROINDUSTRIA DEL RIOFRIO S.A.S. contra CAFESALUD EPS S.A. y 

MEDIMAS ESP S.A.S., por las razones expuestas. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 
TERCERO: En firme la sentencia, devuélvase a la Superintendencia de 

origen. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

Los magistrados, 

  

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

MILLER ESQUIVEL GAITAN 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente 

 
Proceso: 110012205000202000136-01 

 
SUMARIO ADELANTADO POR MANUEL JOSÉ ROA GONZÁLEZ EN 
CONTRA DE COMPENSAR EPS CON LA VINCULACIÓN DE LA CLÍNICA 
LOS NOGALES. 

 
Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra de la sentencia de Primera Instancia proferida el 12 

de junio de 2019, por la Superintendencia Delegada para la Función 
Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud, 

dentro del proceso sumario laboral promovido por MANUEL JOSÉ ROA 
GONZÁLEZ contra COMPENSAR EPS, con la vinculación de la CLÍNICA 
LOS NOGALES. 

 
ANTECEDENTES 

 

MANUEL JOSÉ ROA GONZÁLEZ, actuando en nombre propio, promovió 
solicitud ante la Superintendencia Nacional de Salud, para que 

COMPENSAR EPS, le reembolsara la suma de $5.700.000, 
correspondientes a los gastos quirúrgicos de extracción de cálculo renal, 

en que incurrió, ante la urgencia del procedimiento. 

 

Como fundamento material de sus pretensiones, en síntesis, señalan que 
el 4 de enero de 2018, siendo las 3:00 a.m., acudió de urgencias a la Clínica 

de la Universidad de La Sabana, con un dolor general insoportable; allí se 

le detectó un cálculo renal de gran tamaño, sin embargo, la médica de 

turno, no le prestó ninguna atención, por lo que, se vio en la obligación de 

ingresar a su consultorio, para averiguar por su estado de salud; ella, le 
indicó que, el urólogo, se había ido sin revisar sus exámenes, por lo que 

decidió irse de la Clínica, y, consultar un médico particular, quien le 

recomendó realizarse una cirugía a mas tardar antes de un mes. 
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Refiere que, inició los trámites ante COMPENSAR EPS, para programar la 

cirugía; la consulta con el urólogo sólo le fue autorizada hasta el 12 de 

febrero de 2018, lo cual excedía lo recomendado por el médico particular, 

sin embargo, luego de insistir y por recomendación de su médico, logró que 

la consulta le fuera adelantada para el 5 de febrero de 2018. No obstante, 

ante la demora en la atención médica y el persistente dolor, que cada vez 

se hacía más insoportable, programó la cirugía para extraer el cálculo 

renal, de manera particular; la cual tuvo un costo de $5.700.000, los 

cuales sufragó con sus ahorros y préstamos familiares. 

 

Indica que, reclamó ante COMPENSAR EPS, la devolución de los dineros 

destinados a la cirugía, sin embargo, esta le negó el reembolso, alegando 

que esa Entidad, en ningún momento, le negó la prestación del servicio (fls. 

1-2). 
 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

Notificada COMPENSAR EPS, se opuso a las pretensiones de la demanda, 

argumentando que, no existía evidencia alguna que demostrara que esa 

Entidad, manifestó negación de los servicios requeridos por el actor, por lo 

que, él decidió libremente y por voluntad propia, asumir los servicios de 

forma particular. Propuso las excepciones de inexistencia de la obligación 

de reembolso, por inexistencia de situación de urgencia e inexistencia de 

negativa injustificada o negligencia demostrada, y, las demás que se 

encuentren demostradas (fl. 39). 

 

Por su parte, la vinculada CLÍNICA LOS NOGALES, informó que el actor, 

fue atendido en esa institución, a través del convenio Urobosque; que dicha 
Institución, no hace parte de la red prestadora de servicios de salud de 

COMPENSAR POS; que, el actor ingresó el 29 de enero de 2018, no por 
urgencias, sino programado para una nefrolitotomía izquierda, la cual se 

le practicó ese mismo día, sin complicaciones, con adecuada evolución 
posoperatoria, requiriendo estancia hospitalaria hasta el 30 de enero de 

2018, cuando se le dio el egreso con formula médica e incapacidad (fls. 27-
31). 

 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 

La Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación, de la Superintendencia Nacional de Salud, mediante 
sentencia del 12 de junio de 2019, no accedió a la pretensión formulada 

por el accionante, al considerar que, el actor, no solicitó ante COMPENSAR 

EPS, orden o autorización para realizarse la cirugía de nefrolitotomía 

percutánea izquierda y demás servicios requeridos, en una IPS de la red 

prestadora de la EPS; como tampoco que, se le haya informando a 
COMPENSAR EPS, de la atención brindada a éste por la CLÍNICA LOS 

NOGALES; por lo que, no se logró acreditar una negativa injustificada o 
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negligencia de la EPS, en la atención del actor, sino que éste, 

voluntariamente hizo dejación de los servicios que le estaba prestando su 

aseguradora, desconociendo que, toda orden dada por el médico tratante, 

requiere tramitar una autorización por el médico tratante de la EPS, en un 

término prudencial para ello, más aún, cuando el procedimiento no 

requería urgencia.  

 
RECURSO DE APELACIÓN 
 

Inconforme con la anterior determinación el demandante, interpuso 
recurso de apelación, alegando que su estado de salud, requería la 

intervención quirúrgica de urgencia, insistiendo que no podía esperar ala 

consulta con el urólogo de la EPS, hasta el 5 de febrero de 2018, ya que, 

esa fecha excedía el plazo que el médico particular, le había recomendado 

para operarse. Viéndose obligado, por la gravedad de su estado de salud, 

a acudir de manera particular a la Clínica Los Nogales, donde fue 

oportunamente programado e intervenido, no por capricho del paciente, 

sino atendiendo la necesidad de dicho procedimiento de manera ágil, ante 

su delicado estado de salud; situación que de manera negligente fue 

ignorada por COMPENSAR EPS, pese a sus requerimientos; conducta 

avalada con la decisión de Primera Instancia, quien justifica la negativa a 

sus pretensiones, sólo por el hecho de no haber sido una intervención de 

urgencia, cuando al haber acudido a la red prestadora de servicios de la 

EPS, no se le prestó ningún servicio. 

 

No observándose causal de nulidad que invalide lo actuado se proceden a 

resolver el recurso de apelación previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primera señalar, que la Sala laboral de esta Corporación tiene 
competencia para dirimir el fondo del presente asunto, pues en virtud del 

artículo 116 de la Constitución Nacional, la Superintendencia Nacional de 
Salud fue investida de funciones jurisdiccionales por el artículo 41 de la 

Ley 1122 de 2007, modificada por la Ley 1949 de 2019 artículo 6 

disponiéndose para estos efectos, el procedimiento establecido en el 
artículo 148 de la Ley 446 de 1998, modificado por el artículo 52 de la Ley 

510 de 19991. 

 

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 A del CPTSS, 

teniendo en cuenta la sentencia de Primera Instancia y el recurso 
presentado por el demandante, considera la Sala, que el problema jurídico 

                                                           

1 Sobre el tema se pronunció la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del citado artículo 41 por los cargos allí 

estudiados, en sentencia C-119 de 2008, en la que concluyó que “…las decisiones judiciales de la Superintendencia 
Nacional de Salud serán apelables ante las Salas Laborales de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, como superiores 

jerárquicos de los jueces que fueron desplazados por la referida entidad administrativa de su función de decidir en primera 

instancia”. 



Sumario Laboral Rad.1100122050002020000136-01 

MANUEL JOSÉ ROA GONZÁLEZ EN CONTRA DE COMPENSAR EPS.  

4 

 

se contrae a determinar si procede el reembolso reclamado por el actor, 

respecto a los gastos quirúrgicos en que incurrió, para la extracción de un 

calculo renal que lo aquejaba, o si, por el contrario, resulta acertada la 

decisión del Juez de Primera Instancia, que negó tal devolución.   

 
DEL REEMBOLSO DE GESTOS MÉDICOS 
 
En materia de reconocimiento de devolución de dineros frente a los gastos 

en que incurre el afiliado, el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, consagra: 

 
“Artículo 41. Función Jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de 
Salud. Con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la 
salud de los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
y en ejercicio del artículo 116 de la Constitución Política, la 
Superintendencia Nacional de Salud podrá conocer y fallar en derecho, 
y con las facultades propias de un juez en los siguientes asuntos: 
 
(…) 
 
b) Reconocimiento económico de los gastos en que haya incurrido el 
afiliado en los siguientes casos: 
 
1. Por concepto de atención de urgencias en caso de ser atendido en 

una Institución Prestadora de Servicios de Salud (IPS) que no tenga 
contrato con la respectiva Entidad Promotora de Salud (EPS) o 
entidades que se le asimilen. 

2. Cuando el usuario hay sido expresamente autorizado por la Entidad 
Promotora de Salud (EPS) o entidades que se le asimilen para una 
atención específica. 

3. En los eventos de incapacidad, imposibilidad, negativa 
injustificada o negligencia demostrada de la Entidad 
Promotora de Salud o entidades que se le asimilen para cubrir 
las obligaciones para con sus usuarios.”. (Negrilla fuera de texto) 

   
Por su parte, el artículo 14 de la Resolución No. 5261 de 1994, emitida por 

el Ministerio de Salud “Por la cual se establece el manual de actividades, 
intervenciones y procedimiento del plan obligatorio de salud en el sistema 
general de seguridad social en salud”, establece que: 

 
“ARTÍCULO 14. RECONOCIMIENTO DE REEMBOLSOS. Las entidades 
Promotoras de Salud, a las que esté afiliado el usuario, Deberán 
reconocerle los gastos que haya hecho por su cuenta por concepto de: 
atención de urgencias en caso de ser atendido en una IPS que no tenga 
contrato con la respectiva EPS, cuando haya sido autorizado 
expresamente por la EPS para una atención específica y en caso de 
incapacidad, imposibilidad, negativa injustificada o negligencia 

demostrada de la Entidad Promotora de Salud para cubrir las 
obligaciones para con sus usuarios. La solicitud de reembolso deberá 
hacerse en los quince (15) días siguientes al alta del paciente y será 
pagada por el Entidad Promotora de Salud en los treinta (30) días 
siguientes a su presentación, para lo cual el reclamante deberá adjuntar 
original de las facturas, certificación por un médico de la ocurrencia del 
hecho y de sus características y copia de la historia clínica del paciente. 
Los reconocimientos económicos se harán a las tarifas que tengas 
establecidas el Ministerio de Salud para el sector público. En ningún caso 
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la Entidad Promotora de Salud hará reconocimientos económicos ni 
asumirá ninguna responsabilidad por atenciones no autorizadas o por 
profesionales, personal o instituciones no contratadas o adscritas, salvo 
lo aquí dispuesto.”. (Negrilla fuera de texto)    

 

La corte Constitucional en sentencia T-460 de 2012 refiere al deber que 

tienen las EPS de prestar el servicio de salud de manera, oportuna, 

eficiente y de calidad, a través del principio de integralidad, así; 

 
“El principio de integralidad, tal y como ha sido expuesto, comprende 
dos elementos: “(i) garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
y (ii) evitar a los accionantes la interposición de nuevas acciones de 
tutela por cada nuevo servicio que sea prescrito por los médicos adscritos 
a la entidad, con ocasión de la misma patología”. De igual modo, se dice 
que la prestación del servicio en salud debe ser: Oportuna: indica 

que el usuario debe gozar de la prestación del servicio en el 
momento que corresponde para recuperar su salud, sin sufrir 
mayores dolores y deterioros. Esta característica incluye el 
derecho al diagnóstico del paciente, el cual es necesario para 
establecer un dictamen exacto de la enfermedad que padece el 
usuario, de manera que se brinde el tratamiento adecuado. 
Eficiente: implica que los trámites administrativos a los que está 
sujeto el paciente sean razonables, no demoren excesivamente el 
acceso y no impongan al interesado una carga que no le 
corresponde asumir; lo cual incluye por ejemplo, el acceso a los 
medicamentos en las IPS correspondientes a los domicilios de los 
usuarios, la agilización en los trámites de traslado entre IPSs 
para la continuación de los tratamientos médicos de los 
pacientes, la disposición diligente de los servicios en las 
diferentes IPS, entre muchos otros. De calidad: esto quiere decir 
que los tratamientos, medicamentos, cirugías, procedimientos y 
demás prestaciones en salud requeridas, contribuyan a la mejora 
de las condiciones de vida de los pacientes. En consecuencia, la 
materialización del principio de integralidad conlleva a que toda 

prestación del servicio, dentro de los que se incluye lógicamente la 
entrega de los medicamentos en la IPS del domicilio de los pacientes, 
debe realizarse de manera oportuna, eficiente y con calidad, sin que los 
trámites administrativos dificulten o retrasen el acceso a los servicios de 
salud, ya que de lo contrario se verían vulnerados los derechos 
fundamentales a la dignidad humana, la vida y la salud de los usuarios 
del sistema.”. (Negrilla y subrayado destacado por la Sala) 

 
Con lo anterior, es claro que el servicio de salud, se debe prestar en un 

tiempo y modo beneficioso, ello con el fin de que no se amenace gravemente 
la salud de la persona que debe someterse a un intenso dolor o al deterioro 

de su patología, pues, las entidades responsables deben garantizar el 

acceso a los servicios de salud que requieran los usuarios, con calidad, 
eficacia y oportunidad, máxime, cuando el estado de una enfermedad este 

afectando su integridad personal o su vida en condiciones dignas, de ser 

necesario practicar los exámenes necesarios para garantizar el diagnóstico 
y el seguimiento, para el restablecimiento de la salud del paciente o para 

mitigar las dolencias que impidan llevar su vida en mejores condiciones. 
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DEL CASO EN CONCRETO 
 
Insiste el demandante, en que COMPENSAR EPS, debe reembolsarle el 

valor cancelado por la cirugía de extracción de un cálculo renal, a la cual 

se tuvo que someter de manera urgente, a través de un servicio médico 

particular, pues, dicha Entidad, no le prestó oportunamente la atención 

requerida para atender su patología, ya que, al acudir a la red de urgencias 

adscrita a la EPS, no fue atendido, y ante los fuertes dolores que sufría, 

un médico particular, le recomendó practicarse la cirugía en un término 

máximo de un mes; sin embargo, la consulta con el especialista de 

COMPENSAR EPS, le fue programado mucho tiempo después, 

desconociendo la gravedad de su estado de salud, razón por la cual, 

decidió no esperar más y someterse al procedimiento en la Clínica Los 

Nogales, cancelando directamente los gastos de dicho procedimiento. 

 
Al respecto, se allegaron al plenario como pruebas, resultado de tomografía 

computada de abdomen y pelvis simple, practicada el 4 de enero de 2018, 

en la Clínica Universidad de La Sabana, por atención de Urgencias, donde 

se advierte “CÁLCULO QUE PRODUCE EFECTO OBSTRUCTIVO 
LOCALIZADO EN LA PELVIS RENAL CON URÉTE IZQUIERDO. 
NEFROLITIASIS IZQUIERDA. LESIO FOCAL RENAL IZQUIERDA QUE 
SUGIERE LA PRESENCIA DE A CORRELACIONAR CON ESTUDIOS 
COMPLEMENTARIOS. ENFERMEDAD DIVERTICULAR NO COMPLICADA” 
(fls. 5-6). Orden médica y autorización del servicio, emitida por 

COMPENSAR EPS, el 12 de enero de 2018, para consulta primera vez 

urología (fls. 16-17); historia clínica de atención médica particular del 

demandante, en la Clínica Los Nogales, de fecha 30 de enero de 2018, por 

cálculo de riñón (fl. 8); orden de incapacidad otorgada por la Clínica Los 

Nogales, por 20 días, a partir del 29 de enero de 2018 (fl, 9); factura de 

venta No. 174, emitida por el cirujano urólogo Javier Lee Aguirre, el 9 de 

febrero de 2018, por la suma de $5.700.000 por concepto de honorarios 

médicos (fls. 10-11), y, factura de venta No. CNC 328534, del 8 de febrero 

de 2018, emitida por la Clínica Los Nogales, por la suma de $1.462.175, 

por concepto de derechos de sala (fl. 32).  

 

Igualmente, obra solicitud de reembolso de gastos médicos, presentada 

por el actor, ante COMPENSAR EPS (fls. 22-23), y, respuesta de esa 

Entidad, negando dicha devolución (fls. 24-25). Así como, el informe 
técnico, rendido en el curso del proceso, por el Profesional Especializado 

adscrito a la Superintendencia Nacional de Salud Delegada para la 

Función Jurisdiccional y de conciliación, en el cual se concluye que, no se 

debe ordenar el reconocimiento económico reclamado por el demandante, 

ya que, la atención en salud prestada los días 29 y 30 de enero de 2018 
por la Clínica Los Nogales, no fue una atención de urgencias, sino que se 

debió a un procedimiento programado por el actor, como paciente 

particular, sin que se evidencie ninguna conducta, por parte de 

COMPENSAR EPS que pusiera en riesgo o amenazará la salud del usuario, 

menos aún que se hayan interpuesto barreras de acceso al servicio de 
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salud o se le negara la atención de urgencias, mucho menos 

incapacidades, negativas injustificadas o negligencia para cubrir sus 

obligaciones con el usuario; sugiriendo simplemente aplicar una medida 

de control a la EPS, por no programar la cita con el especialista, dentro de 

las 48 horas siguientes a su solicitud, incumpliendo el artículo 12 de la 

ley 1171 de 2007, por tratarse de un paciente adulto mayor, siendo esta 

la única conducta irregular que se advierte en el actuar de la demandada 

(fl. 39). 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, considera la Sala, que, en el sub lite, no se 

estructura ninguna de las causales previstas en el artículo 14 de la 

Resolución No. 5261 de 1994 para que proceda el reembolso de los gastos 

particulares que reclama el actor, pues, no se trató de un servicio de 

urgencias prestado por una I.P.S. que no tenía contrato con la EPS 

accionada; tampoco existió una autorización expresa de la EPS para una 

atención específica; ni se encuentra demostrada incapacidad, 

imposibilidad, una negativa o negligencia por parte de COMPENSAR EPS, 

en la atención del actor; no se desconoce, como afección que éste 

presentaba por el cálculo renal que lo aquejaban, sin embargo, las pruebas 

allegadas al plenario, no resultan suficientes para considerar que la 

demandada, incumplió con sus obligaciones frente al actor, negándole u 

omitiendo la prestación del servicio de salud, todo lo contrario, 

COMPENSAR EPS, expidió la orden médica y autorización del servicio para 

la consulta con urología, a través de su red prestadora, no obstante, el 

demandante, de manera libre y autónoma, decidió someterse a un 

tratamiento particular. Y es que, se reitera, no observa la Sala, que el actor, 

ya presentado el concepto del médico particular que determinó la urgencia 

del procedimiento del cálculo renal, ni tampoco, prueba alguna respecto a 

la negación del servicio de salud por parte de la Clínica Universidad de La 

Sabana; razón por la cual, no puede afirmarse, que se vio obligado a 

contratar los servicios de forma particular, por la necesidad urgente de 

practicarse dicho procedimiento, pues, no se presentó concepto médico que 

así lo acreditara. 

 

En ese orden de ideas, al no existir evidencia alguna respecto a que 

COMPENSAR EPS, haya negado la prestado la atención requerida por el 
demandante, como tampoco que haya colocado en riesgo su vida y salud, 

se impone confirmar la decisión de Primera Instancia, por las razones aquí 

esgrimidas. Sin costas de esta instancia. 

 
 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera De Decisión Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, SUPERINTENDENCIA 
DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN, el 

12 de junio de 2019 dentro del proceso sumario laboral promovido por 
MANUEL JOSÉ ROA GONZÁLEZ contra COMPENSAR EPS, con la 

vinculación de la CLÍNICA LOS NOGALES, por las razones expuestas. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 
TERCERO: En firme la sentencia, devuélvase a la Superintendencia de 

origen. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

Los magistrados, 

  

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

MILLER ESQUIVEL GAITAN 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente 

 
Proceso: 1100122050002020000227-01 

 
SUMARIO ADELANTADO POR DORA ISABEL TORRES JARAMILLO EN 
CONTRA DE SALUD TOTAL EPS-S S.A. 

 
Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

demandada SALUD TOTAL EPS-S S.A., contra de la sentencia de Primera 

Instancia proferida el 21 de diciembre de 2018, por la Superintendencia 

Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud, dentro del proceso sumario laboral 

promovido por DORA ISABEL TORRES JARAMILLO contra SALUD 
TOTAL EPS-S S.A. 

ANTECEDENTES 
 

DORA ISABEL TORRES JARAMILLO, actuando en nombre propio, 

promovió solicitud ante la Superintendencia Nacional de Salud, para que 

SALUD TOTAL EPS-S S.A., procedan al pago de la diferencia entre el valor 

de las incapacidades pagadas y lo que realmente le correspondía, junto con 

los intereses moratorios, así como las costas y agencias en derecho.  

 

Como fundamento material de sus pretensiones, en síntesis, señalan que 
se encuentra vinculada al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

en calidad de cotizante, como trabajadora independiente, desde el 1 de 

noviembre de 2007, el estado de su afiliación es activo, vinculada a la EPS 
accionada, cotizando sobre un ingreso base de liquidación de un (1) salario 

mínimo legal mensual vigente. Indica que, el 1 de febrero de 2016, le fue 

autorizada y practicada, una cirugía, por enfermedad general, no 

profesional, por la que se le concedió una incapacidad de 30 días, 

reconocida, autorizada y liquidada por la accionada, mediante documento 
NAIL P6375252 del 3 de febrero de 2016, sin embargo, sólo le pagaron 28 

días, por la suma de $465.513, razón por la cual, el 15 de febrero de 2016, 

reclamó ante SALUD TOTAL EPS-S S.A., solicitando el detalle de la 
liquidación y su respectivo reajuste, en aplicación de la sentencia C-543 

de 2007, a lo que se negó la accionada, quien mediante comunicación del 

1 de marzo de 2016, señaló que, la mencionada jurisprudencia no se 

aplicaba a los trabajadores independientes.  
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Refiere que, nuevamente el 30 de julio de 2016, fue sometida a otro 

procedimiento quirúrgico, por la que se le otorgó una incapacidad de 30 

días, avalada por el médico tratante y reconocida por SALUD TOTAL EPS-

S S.A., según comunicación NAIL P6694657 del 2 de agosto de 2016, la 

cual, también, sólo fue liquidada por 28 días, pagándole la suma de 

$465.513; que, de nuevo reclamó a la EPS, para que se reliquidaran las 

dos incapacidades, alegando un trato discriminatorio y desigual, entre el 

trabajador dependiente y el independiente; petición resulta mediante 

comunicación del 16 de noviembre de 2016, donde la accionada, no accede 

a lo solicitado, insistiendo en que, la normatividad vigente, refiere como 

liquidación para las incapacidades de 1 a 90 días, sobre el 66.67% del IBC, 

lo cual es parcialmente cierto, pero desconoce, que en la sentencia C-543 

de 207, claramente se advirtió, que ningún auxilio monetario por 

incapacidad no profesional, no podría ser inferior al salario mínimo legal 

mensual vigente (fls. 1-2). 

 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

Notificada la demandada SALUD TOTAL EPS-S S.A., dio oportunamente 

contestación a la demanda, alegando la configuración de un hecho 

superado, por el pago de los auxilios monetarios reclamados por la actora; 

extinguiéndose su obligación al respecto. No allega prueba de su dicho, no 

obstante, refiere que las misma será allegada en su oportunidad (fls. 36-

38) 

 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 

La Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 
Conciliación, de la Superintendencia Nacional de Salud, mediante 

sentencia del 21 de diciembre de 2018, accedió a las pretensiones de la 
demandante, ordenando a SALUD TOTAL EPS-S S.A.S., el reembolso del 

valor de las diferencias entre las incapacidades canceladas y las que 
realmente debía pagar a la actora, junto con las actualizaciones monetaria 

e intereses moratorios correspondientes; al considerar que, una 
incapacidad no puede liquidarse con un salario inferior al mínimo legal 

mensual vigente, en aplicación de la sentencia C-543 de 2007, que 

condicionó la exequibilidad del artículo 227 del CST, bajo el entendido que 
el pago del auxilio por enfermedad no profesional, no podría ser inferior al 

salario mínimo legal vigente, pagado de manera proporcional a los días de 

incapacidad otorgados. Adicionalmente, manifestó que, la accionada, no 

allegó prueba alguna que acreditara haber cancelado de manera correcta 

las incapacidades reclamadas, por lo que, tampoco había lugar a declarar 
el hecho superado, como lo solicitó en su escrito de contestación. 

 
RECURSO DE APELACIÓN 
 

Inconforme con la anterior determinación la demandada SALUD TOTAL 

ESP-S S.A., interpuso recurso de apelación, solicitando que se revoque la 
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decisión de Primera Instancia y se absuelva de las pretensiones, 

acompañando la prueba del pago de la diferencia de las incapacidades 

reclamadas por la demandante; o que, de manera subsidiaria, se ordene a 

la ADRES, pagar la totalidad de los costos en que incurra la EPS por el 

reconocimiento económico de la incapacidad médica, teniendo en cuenta 

que dicha Administradora, no reconoce, en la subcuenta de compensación, 
los rubros que se cancelan a aquellos afiliados que no cumplen con los 
requisitos normativos y jurisprudenciales para acceder al pago de las 

prestaciones económicas.  

 

No observándose causal de nulidad que invalide lo actuado se proceden a 
resolver el recurso de apelación previa las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primera señalar, que la Sala laboral de esta Corporación tiene 

competencia para dirimir el fondo del presente asunto, pues en virtud del 

artículo 116 de la Constitución Nacional, la Superintendencia Nacional de 

Salud fue investida de funciones jurisdiccionales por el artículo 41 de la 

Ley 1122 de 2007, modificada por la Ley 1949 de 2019 artículo 6 

disponiéndose para estos efectos, el procedimiento establecido en el 

artículo 148 de la Ley 446 de 1998, modificado por el artículo 52 de la Ley 

510 de 19991. 

 

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 A del CPTSS, 

teniendo en cuenta la sentencia de Primera Instancia y el recurso 

presentado por la demandada, considera la Sala, que el problema jurídico 

se contrae a determinar si resulta acertada la decisión de Primera 

Instancia, en cuanto ordenó el pago de la reliquidación de las 

incapacidades reclamadas por la demandante, en su condición de 

cotizante, como trabajadora independiente. 
 
DE LAS INCAPACIDADES POR ENFERMEDAD GENERAL 
 

El artículo 126 de la Ley 1438 de 2011, que adicionó el 41 de la Ley 1122 

de 2007, adicionalmente le otorgó a la Superintendencia Nacional de Salud 

facultades jurisdiccionales para conocer y resolver controversias 
relacionadas con: (i) la denegación de servicios excluidos del Plan de 

Beneficios que no sean pertinentes para atender las condiciones 

particulares del afiliado; (ii) los recobros entre entidades del sistema; y (iii) 

el pago de prestaciones económicas a cargo de las entidades promotoras 

de salud y el empleador. 

                                                           

1 Sobre el tema se pronunció la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del citado artículo 41 por los cargos allí 

estudiados, en sentencia C-119 de 2008, en la que concluyó que “…las decisiones judiciales de la Superintendencia 
Nacional de Salud serán apelables ante las Salas Laborales de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, como superiores 

jerárquicos de los jueces que fueron desplazados por la referida entidad administrativa de su función de decidir en primera 

instancia”. 
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En cuanto al reconocimiento y pago de incapacidades, oportuno resulta 

traer a colación, para mayor ilustración, la diferenciación que de manera 

concreta y breve efectuó la Corte Constitucional, en sentencia T-161 de 

2019, en la que puntualizó, que: 

 
“…el Sistema General de Seguridad Social contempla, a través de diferentes 
disposiciones legales, la protección a la que tienen derecho los trabajadores que, con 
ocasión a una contingencia originada por un accidente o una enfermedad común, se 
vean limitados en su capacidad laboral para el cumplimiento de las funciones 
asignadas y la consecuente obtención de un salario que les permita una subsistencia 
digna. 

Respecto de la falta de capacidad laboral. La Corte ha distinguido tres tipos de 
incapacidades a saber : (i) temporal, cuando se presenta una imposibilidad transitoria 
de trabajar y aún no se han definido las consecuencias definitivas de una 
determinada patología; (ii) permanente parcial, cuando se presenta un disminución 
parcial pero definitiva de la capacidad laboral, en un porcentaje igual o superior al 

5%, pero inferior al 50%, y (iii) permanente (o invalidez), cuando el afiliado padece una 
disminución definitiva de su capacidad laboral superior al 50%. Sobre el particular, la 
propia jurisprudencia ha precisado que las referidas incapacidades pueden ser de 
origen laboral o común, aspecto que resulta particularmente relevante para efectos de 
determinar sobre quién recae la responsabilidad del pago de las mismas, como se 
explicará a continuación. 

6.1 De las incapacidades por enfermedad de origen laboral 

En cuanto a las incapacidades por enfermedad de origen laboral, el artículo 1 del 
Decreto 2943 de 2013, dispone que las Administradoras de Riesgos Laborales -ARL- 
serán las encargadas de asumir el pago de aquellas incapacidades generadas con 
ocasión de un accidente de trabajo o enfermedades laborales, desde el día siguiente 
a la ocurrencia del hecho o diagnóstico. 

(…) 

6.1 De las incapacidades por enfermedad de origen común 

…en lo correspondiente a la obligación del pago de incapacidades la misma se 
encuentra distribuida de la siguiente manera: 

i. Entre el día 1 y 2 será el empleador el encargado de asumir su desembolso, según 
lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2943 de 2013. 

ii. Si pasado el día 2, el empleado continúa incapacitado con ocasión a su estado de 
salud, es decir, a partir del día 3 hasta el día número 180, la obligación de cancelar 
el auxilio económico recae en la EPS a la que se encuentre afiliado. Lo anterior, de 
conformidad con lo previsto en el referido artículo 1° del Decreto 2943 de 2013. 

iii. Desde el día 181 y hasta un plazo de 540 días, el pago de incapacidades está a 
cargo del Fondo de Pensiones, de acuerdo con la facultad que le concede el artículo 
52 de la Ley 962 de 2005, para postergar la calificación de invalidez, cuando haya 
concepto favorable de rehabilitación por parte de la EPS. 

No obstante, existe una excepción a la regla anterior que se concreta en el hecho de 
que el concepto de rehabilitación debe ser emitido por las entidades promotoras de 
salud antes del día 120 de incapacidad y debe ser enviado a la AFP antes del día 
150. Si después de los 180 días iniciales las EPS no han expedido el concepto de 
rehabilitación, serán responsables del pago de un subsidio equivalente a la 
incapacidad temporal, con cargo a sus propios recursos hasta tanto sea emitido dicho 
concepto. 

Así las cosas, es claro que la AFP debe asumir el pago de incapacidades desde el día 
181 al 540, a menos que la EPS haya inobservado sus obligaciones, como se expuso 
en precedencia. 

iv. Ahora bien, en cuanto al pago de las incapacidades que superan los 540 días, (…), 
deben ser asumidas por las entidades promotoras de salud en donde se encuentren 
afiliados los reclamantes...” 
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Para acceder a las prestaciones económicas generadas por incapacidad por 

enfermedad general, los trabajadores dependientes e independientes 

deberán haber cotizado un mínimo de 4 semanas (artículo 2.1.13.4. del 

Decreto 780 de 2016). De acuerdo a lo establecido en el artículo 227 del 

CST, en caso de incapacidad comprobada para desempeñar sus labores, 

ocasionada por enfermedad no profesional, el trabajador tiene derecho al 

auxilio monetario, hasta por 180 días así: las dos terceras (2/3) partes del 

salario durante los primeros 90 días y la mitad del salario por el tiempo 

restante. En el caso de salario variable, aplicable a trabajadores que no 

devenguen salario fijo, se tendrá como base el promedio de los 12 meses 
anteriores a la fecha de inicio de la incapacidad, o todo el tiempo si este 

fuere menor. No obstante, como quedó establecido en la sentencia C-543 

de 2007, el auxilio monetario por enfermedad no profesional no podrá ser 

inferior al salario mínimo legal vigente, pues, de lo contrario, se 

desconocería la garantía constitucional de todo trabajador a percibir el 

salario mínimo vital, consagrado en el artículo 53 de la Constitución 

Política, más aún en condiciones de afectación de su salud que no le 

permiten temporalmente trabajar. 

DEL CASO EN CONCRETO 
 

No fue objeto de discusión en la alzada, que la demandante, se encontraba 

afiliada a SALUD TOTAL EPS- S.A., como cotizante, trabajadora 

independiente, tampoco que, como consecuencia de dos intervenciones 

quirúrgicas, por enfermedad general, fue incapacitada del 1 de febrero al 1 

de marzo de 2016 y posteriormente, del 30 de julio al 28 de agosto de 2016; 

ni que, la demandada, le canceló dichos auxilios en la suma de $465.513, 

valor inferior al salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad, 

de $689.500. 

 

Al respecto, advierte la Sala, que, si bien la demandada, alega el pago de 

las diferencias que fueron objeto de condena en la sentencia de Primera 

Instancia, ésta sólo allegó la prueba del cumplimiento de dicha obligación, 

con el recurso de apelación, resultando ésta, a todas luces extemporánea, 

al no haberse presentado dentro del debate probatorio, ni advertir la 
accionada, justificación válida, para tenerla como tal en Segunda 

Instancia; razón por la cual, la sentencia de Primer Grado, ha de 

considerarse ajustada a Derecho, por haberse proferido, teniendo en 
cuenta las pruebas legal y oportunamente presentadas, y, comoquiera que, 

la demandada, no acreditó, dentro del término legal, el pago de las 

diferencias causadas entre el valor de las incapacidades canceladas y las 
que realmente le correspondían a la actora; resultando coherente el 

argumento allí plasmado con el contenido del expediente. 
 

Ahora, en cuanto a la petición subsidiaria, para que se autorice el recobro 

de la totalidad de los costos en que incurra la EPS, por el reconocimiento 

económico de las incapacidades médicas, basta indicar que, el mismo es 

un trámite administrativo interno, que atañe única y exclusivamente a las 
entidades del Sistema Integral de Salud; por lo que no es Instancia, la 
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llamada a dirimir eventuales conflictos entre los agentes del Sistema de 

Seguridad Social en Salud, teniendo en cuenta que, tal procedimiento 

administrativo se encuentra determinado en la ley, y, a él deberá sujetarse 

la accionada. 

 

Por lo anterior, habrá de confirmarse la sentencia apelada.  

 

Sin costas en la Instancia.  
 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera De Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN, el 

21 de diciembre de 2018 dentro del proceso sumario laboral promovido por 
DORA ISABEL TORRES JARAMILLO contra SALUD TOTAL EPS-S S.A., 
por las razones expuestas. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 
TERCERO: En firme la sentencia, devuélvase a la Superintendencia de 

origen. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

Los magistrados, 

  
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

MILLER ESQUIVEL GAITAN 

Magistrado 
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Proceso: 1100122050002020000240-01 

 
SUMARIO ADELANTADO POR CINE COLOMBIA S.A. EN CONTRA DE 
LA EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 

 
Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra de la sentencia de Primera Instancia proferida el 9 de 

mayo de 2019, por la Superintendencia Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud, 

dentro del proceso sumario laboral promovido por CINE COLOMBIA S.A. 
contra EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 

 
ANTECEDENTES 

 
CINE COLOMBIA S.A., por medio de su representante legal, promovió 

solicitud ante la Superintendencia Nacional de Salud, para que la EPS Y 
MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., transcriba y reconozca el 

valor de la incapacidad otorgada a su trabajador Miguel Ángel Murcia 
Sánchez. 

 

Como fundamento material de sus pretensiones, en síntesis, señalan que, 

el señor MIGUEL ÁNGEL MURCIA SÁNCHEZ, se encuentra vinculado 

laboralmente, mediante contrato de trabajo, a término indefinido, desde el 

19 de agosto de 2015; que, desde el inicio de la relación laboral, CINE 
COLOMBIA S.A., ha cumplido oportunamente con el pago de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral del trabajador; que, el 7 de enero de 

2017, presentó incapacidad médica del 14 al 18 de junio de 2016, expedida 

por su médico tratante. 

 
Manifiesta que, el 11 de enero de 2017, CINE COLOMBIA S.A., radicó ante 
la EPS SURA, la solicitud de transcripción y pago de la incapacidad, 

aportando los soportes necesarios; sin embargo, mediante comunicación 

del 7 de febrero de 2017, la accionada, dio respuesta negativa, 

argumentando que la misma estaba fuera del término de 120 días, que esa 
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Entidad, había establecido dentro de un procedimiento interno, el cual 

nunca se le notificó a la actora; por lo que, reiteró su petición el 23 de 

marzo de 2017, ya que, se cumplía con todos los requisitos previstos en la 

Resolución 2266 de 1998 para ser aceptada, pero, nuevamente, el 17 de 

abril de 2017, la EPS accionada, se negó, bajo los mismos argumentos de 

la anterior comunicación (fls. 1-2). 

 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

Notificada la demandada EPS Y MEDICINA PREPAGADA 
SURAMERICANA S.A., dio contestación a la demanda, oponiéndose a las 

pretensiones, pues, para el pago de incapacidades, esa Entidad, estimó el 

plazo de 120 días, a fin de tener la información oportuna; término éste que 

se encuentra publicado en la página web de la EPS. No obstante, la 

empleadora, solicitó la transcripción de la incapacidad sólo 6 meses 

después de haberse expedido, sin haberla tramitado oportunamente, en el 

portal web que se encuentra destinado para tal fin, circunstancia ésta que 

fue puesta en conocimiento de la actora, mediante comunicación del 17 de 

abril de 2017. Indica además que, la demandante, presentaba más de 2 

pagos por fuera del plazo establecido, y, por ello, la EPS, solamente verificó 

el cumplimiento de los requisitos para otorgar un legal la prestación, 
realizando las gestiones de cobro de los aportes por medio de correos 

electrónicos, sin que se configure un allanamiento a la mora, pues, se 

adelantaron las gestiones pertinentes para obtener el pago de los aportes 

debidos y que no fueron cancelados dentro de la fecha límite. Y, que, en 

todo caso, sólo debería responder, por 3 días de incapacidad, ya que, los 2 

primeros, se toman como permiso remunerado que otorgan los 
empleadores a los trabajadores para recuperar las fuerzas y reintegrarse a 

su labor (fls. 27-32) 
 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 

La Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación, de la Superintendencia Nacional de Salud, mediante 

sentencia del 9 de mayo de 2019, negó las pretensiones de la demanda, 

pues, aunque no son acertados los argumentos de defensa de la EPS 
accionada, teniendo en cuenta que, el término para agotar el trámite de 

transcripción ante la EPS, es el mismo previsto para solicitar el 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas, esto es, 3 años a 

partir de su pago; y que, en ningún aparte normativo, se establece que, el 

pago por fuera de las fechas establecidas decae en la negación del 
reconocimiento de las prestaciones económicas, salvo que el servicio de 

salud, haya sido suspendido, caso en el cual no procede reconocimiento 

alguno. Dentro del presente asunto, si bien procedería las pretensiones de 
la actora, no fue posible terminar el pago efectivo de la incapacidad por 

parte del empleador, como tampoco el salario devengado por el trabajador, 

para el momento de su incapacidad, deber probatorio que no cumplió la 

demandante, por lo que conduce a negar las pretensiones formuladas. 
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RECURSO DE APELACIÓN 
 

Inconforme con la anterior determinación la demandante CINE COLOMBIA 
S.A., por medio de apoderado judicial, interpuso recurso de apelación, por 

encontrarse en total desacuerdo con la decisión de Primera Instancia, por 

no tener en cuenta las pruebas allegadas con la demanda, las cuales dan 

razón no solamente del pago de la incapacidad al trabajador en la nómina 

del mes de diciembre de 2016, sino también de su salario, pues, se 
aportaron las planillas de aportes al Sistema de Seguridad Social, de donde 
claramente pudo extraer el a-quo, el ingreso base de cotización del 

trabajador, para el mes de junio de 2016, equivalente a $993.000; por lo 

tanto, no existen las supuestas deficiencias probatorias, que sirvieron de 

excusa al Juez de Instancia, para negar las pretensiones; de ahí que 

solicita, revocar en su integridad la decisión apelada y acceder a las 

pretensiones.  

 

No observándose causal de nulidad que invalide lo actuado se proceden a 

resolver el recurso de apelación previa las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primera señalar, que la Sala laboral de esta Corporación tiene 

competencia para dirimir el fondo del presente asunto, pues en virtud del 

artículo 116 de la Constitución Nacional, la Superintendencia Nacional de 

Salud fue investida de funciones jurisdiccionales por el artículo 41 de la 

Ley 1122 de 2007, modificada por la Ley 1949 de 2019 artículo 6 

disponiéndose para estos efectos, el procedimiento establecido en el 
artículo 148 de la Ley 446 de 1998, modificado por el artículo 52 de la Ley 

510 de 19991. 

 

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 A del CPTSS, 
teniendo en cuenta la sentencia de Primera Instancia y el recurso 

presentado por la demandante considera la Sala, que el problema jurídico 

se contrae a determinar si procede el pago de la incapacidad médicas en 

favor de la demandante CINE COLOMBIA S.A., por su trabajador Miguel 

Ángel Murcia Sánchez, o si, por el contrario, resulta acertada la decisión 

de Primera Instancia, que le negó el derecho, ante la ausencia de elementos 

probatorios suficientes para acreditar su pago por parte del empleador y 

el salario devengado por éste al momento de su incapacidad. 
 
DE LAS INCAPACIDADES POR ENFERMEDAD GENERAL 

                                                           

1 Sobre el tema se pronunció la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del citado artículo 41 por los cargos allí 

estudiados, en sentencia C-119 de 2008, en la que concluyó que “…las decisiones judiciales de la Superintendencia 
Nacional de Salud serán apelables ante las Salas Laborales de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, como superiores 

jerárquicos de los jueces que fueron desplazados por la referida entidad administrativa de su función de decidir en primera 

instancia”. 
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El artículo 126 de la Ley 1438 de 2011, que adicionó el 41 de la Ley 1122 

de 2007, adicionalmente le otorgó a la Superintendencia Nacional de Salud 

facultades jurisdiccionales para conocer y resolver controversias 

relacionadas con: (i) la denegación de servicios excluidos del Plan de 

Beneficios que no sean pertinentes para atender las condiciones 

particulares del afiliado; (ii) los recobros entre entidades del sistema; y (iii) 
el pago de prestaciones económicas a cargo de las entidades 

promotoras de salud y el empleador. 

 

En cuanto al reconocimiento y pago de incapacidades, oportuno resulta 

traer a colación, para mayor ilustración, la diferenciación que de manera 

concreta y breve efectuó la Corte Constitucional, en sentencia T-161 de 

2019, en la que puntualizó, que: 

 
“…el Sistema General de Seguridad Social contempla, a través de diferentes 
disposiciones legales, la protección a la que tienen derecho los trabajadores que, con 
ocasión a una contingencia originada por un accidente o una enfermedad común, se 
vean limitados en su capacidad laboral para el cumplimiento de las funciones 
asignadas y la consecuente obtención de un salario que les permita una subsistencia 
digna. 

Respecto de la falta de capacidad laboral. La Corte ha distinguido tres tipos de 
incapacidades a saber : (i) temporal, cuando se presenta una imposibilidad transitoria 
de trabajar y aún no se han definido las consecuencias definitivas de una 
determinada patología; (ii) permanente parcial, cuando se presenta un disminución 
parcial pero definitiva de la capacidad laboral, en un porcentaje igual o superior al 
5%, pero inferior al 50%, y (iii) permanente (o invalidez), cuando el afiliado padece una 
disminución definitiva de su capacidad laboral superior al 50%. Sobre el particular, la 
propia jurisprudencia ha precisado que las referidas incapacidades pueden ser de 
origen laboral o común, aspecto que resulta particularmente relevante para efectos de 
determinar sobre quién recae la responsabilidad del pago de las mismas, como se 
explicará a continuación. 

6.1 De las incapacidades por enfermedad de origen laboral 

En cuanto a las incapacidades por enfermedad de origen laboral, el artículo 1 del 
Decreto 2943 de 2013, dispone que las Administradoras de Riesgos Laborales -ARL- 
serán las encargadas de asumir el pago de aquellas incapacidades generadas con 
ocasión de un accidente de trabajo o enfermedades laborales, desde el día siguiente 
a la ocurrencia del hecho o diagnóstico. 

(…) 

6.1 De las incapacidades por enfermedad de origen común 

…en lo correspondiente a la obligación del pago de incapacidades la misma se 
encuentra distribuida de la siguiente manera: 

i. Entre el día 1 y 2 será el empleador el encargado de asumir su desembolso, según 
lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2943 de 2013. 

ii. Si pasado el día 2, el empleado continúa incapacitado con ocasión a su estado de 
salud, es decir, a partir del día 3 hasta el día número 180, la obligación de cancelar 
el auxilio económico recae en la EPS a la que se encuentre afiliado. Lo anterior, de 
conformidad con lo previsto en el referido artículo 1° del Decreto 2943 de 2013. 

iii. Desde el día 181 y hasta un plazo de 540 días, el pago de incapacidades está a 
cargo del Fondo de Pensiones, de acuerdo con la facultad que le concede el artículo 
52 de la Ley 962 de 2005, para postergar la calificación de invalidez, cuando haya 
concepto favorable de rehabilitación por parte de la EPS. 
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No obstante, existe una excepción a la regla anterior que se concreta en el hecho de 
que el concepto de rehabilitación debe ser emitido por las entidades promotoras de 
salud antes del día 120 de incapacidad y debe ser enviado a la AFP antes del día 
150. Si después de los 180 días iniciales las EPS no han expedido el concepto de 
rehabilitación, serán responsables del pago de un subsidio equivalente a la 
incapacidad temporal, con cargo a sus propios recursos hasta tanto sea emitido dicho 
concepto. 

Así las cosas, es claro que la AFP debe asumir el pago de incapacidades desde el día 
181 al 540, a menos que la EPS haya inobservado sus obligaciones, como se expuso 
en precedencia. 

iv. Ahora bien, en cuanto al pago de las incapacidades que superan los 540 días, (…), 
deben ser asumidas por las entidades promotoras de salud en donde se encuentren 
afiliados los reclamantes...” 

 

Para acceder a las prestaciones económicas generadas por incapacidad por 

enfermedad general, los trabajadores dependientes e independientes 

deberán haber cotizado un mínimo de 4 semanas (artículo 2.1.13.4. del 

Decreto 780 de 2016). De acuerdo a lo establecido en el artículo 227 del 

CST, en caso de incapacidad comprobada para desempeñar sus labores, 

ocasionada por enfermedad no profesional, el trabajador tiene derecho al 

auxilio monetario, hasta por 180 días así: las dos terceras (2/3) partes del 

salario durante los primeros 90 días y la mitad del salario por el tiempo 

restante. En el caso de salario variable, aplicable a trabajadores que no 

devenguen salario fijo, se tendrá como base el promedio de los 12 meses 

anteriores a la fecha de inicio de la incapacidad, o todo el tiempo si este 

fuere menor. No obstante, como quedó establecido en la sentencia C-543 

de 2007, el auxilio monetario por enfermedad no profesional no podrá ser 

inferior al salario mínimo legal vigente, pues, de lo contrario, se 

desconocería la garantía constitucional de todo trabajador a percibir el 

salario mínimo vital, consagrado en el artículo 53 de la Constitución 

Política, más aún en condiciones de afectación de su salud que no le 

permiten temporalmente trabajar. 

 
Ahora bien, en cuanto a la transcripción de las incapacidades, aunque no 

existe una norma que se refiera de manera concreta a este tema, le 

corresponde al empleador tramitar dicha transcripción, una vez el 

trabajador comunique su incapacidad o licencia, tomándose como término 

para adelantar dicha gestión, el previsto en el artículo 28 de la Ley 1438 

de 2011, correspondiente al mismo término para solicitar el reembolso de 

prestaciones económicas, esto es, el término de tres (3) años contados a 

partir de la fecha en que el empleador hizo el pago correspondiente al 
trabajador. 

DEL CASO EN CONCRETO 
 
Alega el demandante en su recurso, que contrario a lo señalado en la 

sentencia de Primera Instancia, dentro del plenario, sí obran las pruebas 

suficientes para determinar el pago de la incapacidad reclamada, así como 

el salario del trabajador. 
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Al respecto, se allegaron al plenario, incapacidad médica, concedida al 

señor Miguel Ángel Murcia Sánchez, por la Fundación Cardioinfantil, por 
“CONTUCION DE RODILLA”, del 14 al 18 de junio de 2016 (fl. 8); 

comprobante histórico de pago de la segunda quincena de diciembre de 

2016, del señor Miguel Ángel Murcia Sánchez (fl.7), donde se reporta como 

salario, “$0.00” y como conceptos devengados, entre otros: 

 
CONCEPTO UNIDADES DEVENGADOS 

(…) (…) (…) 
15 INCAPACIDAD 3 DIA 61,084.00 

20 GASTO DE INCAPACIDAD 2 DIA 61,084.00 

21 AJUSTE DE INCAPACIDAD  0 DIA 30.543.00 

28 LICENCIA DE PATERNIDAD 8 DIA 257.365.00 

 

 

Adicionalmente, se aportó con la demanda, el contrato individual de 

trabajo a término indefinido, con remuneración ordinaria, horario flexible 

(fls. 9-12); derecho de petición de fecha 23 de marzo de 2017, dirigido a la 

EPS SURA, solicitando el pago del auxilio por incapacidad (fls. 13-15); 

respuesta de la EPS SURA, del 7 de febrero de 2017 (fls. 16-17); solicitud 

del 11 de enero de 2017, para la transcripción de incapacidad (fl. 18); 

respuesta del 17 de abril de 2017 de la EPS accionada (fl. 19); y, planillas 

de autoliquidación de aportes, correspondientes al trabajador ya 

mencionado, donde se reporta como IBC para el mes de junio de 2016, la 

suma de $993.000 (fls. 17-19). Y, con el recurso de apelación, la parte 

actora, presentó certificación laboral de trabajador Miguel ángel Murcia 

Sánchez, comprobante de nómina del mes de diciembre de 2016, con un 

salario de $733.000, así como los de la primera y segunda quincena del 

mes de junio de 2016, donde se reporta el mismo salario, pero no se 

advierte el pago de incapacidades (fls. 61-37). 

 

Al respecto, considera la Sala, que, si bien le asiste razón al recurrente, en 

cuanto a que, de las planillas de autoliquidación de aportes, allegada con 

la demandante, se puede extraer como IBC para el riesgo de salud, en el 
mes de junio de 2016, la suma de $993.000; no es menos cierto, que, como 

lo señaló el Juez de Primer Grado, no se encuentra acreditado el pago de 

la incapacidad del trabajador Miguel Ángel Murcia Sánchez, del 14 al 18 

de junio de 2016, ya que, el sólo dicho de la demandante, respecto al hecho 

de haber sólo haber cancelado la incapacidad en el mes de diciembre de 

2016, no permite determinar con precisión y claridad, que el concepto 
cancelado, en dicho mes por incapacidad, corresponde a la misma 

prestación económica, máxime cuando, como se advierte del desprendible 

de nómina de ese mes, al trabajador le fueron cancelados, otros conceptos 
adicionales, también por incapacidad y licencia de paternidad. 

 

De otra parte, tampoco es posible acudir a la documental aportada con el 

recurso de apelación, ya que la misma es extemporánea, por no 

presentarse dentro de la oportunidad procesal pertinente, para que la parte 

accionada, hubiese ejercer el derecho de contradicción y defensa, y el a-
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quo, la valorara en su decisión; así las cosas, al no cumplir la parte 

demandante, con la carga probatoria que le correspondía, para obtener el 

reconocimiento de sus pretensiones, habrá de confirmarse la sentencia 

apelada. 

 

Sin costas en la Instancia.  
 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera De Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN, el 

9 de mayo de 2019 dentro del proceso sumario laboral promovido por CINE 
COLOMBIA S.A. contra SALUD TOTAL EPS-S S.A., por las razones 

expuestas. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 
TERCERO: En firme la sentencia, devuélvase a la Superintendencia de 

origen. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

Los magistrados, 

  
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

MILLER ESQUIVEL GAITAN 

Magistrado 

 
 

 

 


